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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 3 0 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Ministerio de la Crobernaeión 
Orden relativa a partidos farmacéuti

cos de los Ayuntamientos que se in 
dican pertenecientes a la provincia 
de León. 

Administración central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Adminis t rac ión . — Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamiento de 
segunda categoría. 

Administración proyincial 
Audiencia provincial de L e ó n . — 

Anuncio. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anunciando el 
precio de los suministros militares, 
para el mes de Diciembre último. 

Jefatura de minas.—Auuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO O E J A GOBERNACiÓN 
O R D E N 

Excmo. Sr.: E l Ayuntamiento de 
Garrafe, de la provincia de León, ha 
solicitado de este Departamento su 
segregación del partido farmacéut ico 
de Matallana de Torio y su agrupa

ción al partido de León (capital), por 
unirle mejores medios de comunica
ción y tener t i tular fa rmacéut ico 
nombrado, con residencia en dicha 
poblac ión; y estimando este Ministe
rio razonables los argumentos ex
puestos por el Ayuntamiento de Ga
rrafe, se accede a sus deseos, segre-
gándole del partido de Matallana de 
Torio que queda, como consecuen
cia, integrado por este Ayuntamiento 
y el de Vegacervera, al que corres
ponde un Inspector F a r m a c é u t i c o de 
segunda categoría, por reunir entre 
ambos pueblos 3.794 habitantes. E l 
partido de León (capital) queda sub
sistente de igual forma que en el 
proyecto se publ icó , con la sola ex
cepción de haberse a él agrupado el 
Municipio de Garrafe. 

Asimismo se accede a la solicitud 
del t i tular F a r m a c é u t i c o de Alman-
za, dejando definitivamente agrupa-
do.a su partido el Municipio de La 
Vega de Almanza, que por error de 
redacc ión figuraba t a m b i é n en el 
partido de Valderrueda, quedando 
este ú l t imo partido formado por los 
Ayuntamiento de Valderrada, como 
matriz, y los de Renedo Valdetuéjar , 
Prado de Guzpeña y Prioro, como 
agregados, cor respond iéndo le un Ins
pector F a r m a c é u t i c o de primera ca
tegoría por tener 6.068 habitantes en 
su totalidad. E l partido fa rmacéut ico 
de Almanza queda, en consecuencia, 
definitivamente constituido tal como 

se publ icó en el proyecto de 26 de 
Julio p róx imo pasado. 

Por error de copia se agruparon en 
un solo partido los Municipios de V i -
l l amar t ín , Santa Cristina, Matadeón, 
Vil lamorat iel , Val verde Enrique, Bur
go Ranero, Castromudarra y Villase-
lán, que pasan a formar dos inde
pendientes, constituidos en la si
guiente forma: Vi l l amar t in , Castro
mudarra y Vil laselán forman el p r i 
mero, con residencia en Vi l l amar t in , 
al que se asigna un Inspector Far
macéu t i co de cuarta categoría, por 
reunir 2.295 habitantes. E l segundo 
partido queda integrado por los M u 
nicipios de Santa Cristina, Matadeón , 
Valverde Enrique, Vil lamorat ie l y 
Burgo Ranero, al que corresponde 
un Inspector F a r m a c é u t i c o de segun
da categoría y con residencia en 
Santa Cristina. 

Se desestima la pet ic ión formulada 
por los Ayuntamientos de Valdepolo 
y Cubillas de Rueda de ser segrega
dos del partido de Gradefes, por ha
berse demostrado, según los infor
mes adquiridos, la veracidad de los 
fundamentos alegados en el escrito 
de dichos Municipios, quedando, 
como consecuencia, el partido de 
Gradefes definitivamente constituido 
tal como se ap robó por Orden de 3 
de Diciembre del pasado año . 

Se accede igualmente a la pet ición 
formulada por el Ayuntamiento de 
San Emil iano rectificando, según el 



censo en vigor, el n ú m e r o de habi
tantes de dicho partido farmacéut i 
co, que es en la actualidad el de 
4.623 habitantes, cor respondiéndole , 
como consecuencia, un Inspector 
F a r m a c é u t i c o de segunda categoría. 

En v i r tud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados cons ignarán 
en sus nuevos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender estos 
servicios. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Madrid , 29 de Diciembre de 1932. 
—P. D., M. Pascua. 
Señor Director general de Sanidad. 
(Gacela del día. 30 de Diciembre de 1932) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MIWSTER'B BE LA flflBWM 

Dirección general de Administración 

Según comunican a este Centro d i 
rectivo, en cumplimiento de lo dis
puesto por el ar t ículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido nombrados Secretarios por los 
Ayuntamientos de segunda categoría 
que se citan los concursantes que 
figuran en la adjunta relación, en 
v i r tud de los concursos ú l t i m a m e n t e 
anunciados. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1932. 
— E l Director general, José Ca lv iño . 

Relación que se cita 
Provincia de León: Palacios de la 

Valduerna, D. José Vivas Pastor, Se
cretario de Otero de Sariegos (Za
mora). 

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1932). 

mo año de m i l novecientos treinta y 
tres, han resultado elegidos los que 
a con t inuac ión se expresan, los cua
les d e b e r á n concurrir a esta Aüdien-
eia los días en que estén seña ladas 
las vistas de las causas correspon
dientes a sus respectivos partidos j u 
diciales. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo que dispone el ar t ículo 
48 de la Ley del Jurado. 

León, 28 de Diciembre de 1932.— 
Higinio García.—P. S. M.: El Secreta
rio, A. Lancho. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAHAQÚN 

Cabezas de familia y vecindad 
Modesto Bañes Antón , de E l Burgo 

Ranero. 
Angel Baños Herrero, de Calzadi-

11a (El Burgo). 
Angel Alvarez Suárez, de Ceba-

nico. 
Cir i lo Antón Medina, de Castro-

mudarra. 
Adr i án Bajo Bajo, de Gordaliza. 
Be rnabé Herrero Balbuena, de 

Grajal. 
Pablo Benavides González, de 

ídem. 
J o a q u í n del Barrio Gutiérrez, de 

Sahagún . 
Cruz Aláez Fernández , de ídem, 
Emi l io Buzón Velázquez, de ídem. 
Fortunato Andrés , de Valdepolo. 

Antonio García Barrios, í d e m 
(Puente Castro). 

Cabezas de familia 
Emil iano García, León (Hospicio). 
Agust ín Llamazares, ídem (Ruiz 

de Salazar. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 

Suministros.-Mes de Diciembre de 1932 
PRECIOS que le Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los ar t ículos de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalenaia 

en raciones 
Ptas. Cta. 

Administración provincial 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

Ración de pan de 63 decá-
gramos 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 

Elias Ajenjo García, de Vil lamizar . Rac ión de centeil0 de 4 kilo_ 
Benito Andrés Casas, de Valde-

ANUNCIO 
Don Higinio García Fe rnández , Pre

sidente de la Audiencia provincial 
de León. 
Hago saber: Que en el sorteo veri

ficado, en cumplimiento de lo que 
determina la Ley del Jurado y las 
disposiciones que para su cumpl i 
miento dictó el Gobierno provisional 
de la Repúbl ica para des ignación de 
los señores que han de constituir el 
Tr ibuna l del Jurado que debe actuar 
en el primer cuatrimestre del próxi-

polo. 
José Alvarez Carrera, de Santa Ma

ría del Monte de Cea, 
Capacidades 

Manuel Asenjo Elias, de Vi l l ac in -
tor. 

Fernando Barrientos, de Santa 
Cristina. 

Cesáreo Ampudia Alvarez, de Bus-
t i l lo . 

Nicanor Bar to lomé Torbado, de 
Valdespino. 

Jacinto Bajo Bajo, de Gordaliza. 
Pascual Barrio Vega, de Llamas. 
Sandio Bermejo Diez, de Coreos, 

(Cebanico) 
Acacio Llamas T o m é , de Cea. 
Luis Ajenjo Rodríguez, de Calave

ras. 
Antonio B a r r e ñ a d a Nicolás, de 

Bercianos. 
SUPERNUMERARIOS 

Capacidades 
José Galicia Alonso, León (Plaza 

de la Catedral). 

0 46 

1 87 

1 87 gramos. . . , 
Rac ión de maíz de 4 kilogra

mos 1 84 
Rac ión de hierba de 12.800 

kilogramos. . . . . . 1 76 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 64 
L i t ro de petróleo. . . . . 1 24 
Quintal métr ico de ca rbón . 10 49 
Quintal mét r ico de leña. . 4 72 
L i t ro de vino 0 54 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 31 de Diciembre de 1932.-E1 
Presidente, C. Calzada.—El Secreta
rio, José Peláez. 
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Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ord i 
nario para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto el públ ico , en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Vegarienza, 26 de Diciembre de 
de 1932.— E l Alcalde-presidente, A n 
gel F e r n á n d e z 

ce días, durante las horas de oficina, 
i a fin de que los. habitantes del t é rmi -
I rio municipal , puedan formular por 
' escrito durante el per íodo de exposi-
| c ión y eu el plazo de ocho días, a 
! contar desde su t é rmino , los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes. 

I Carrizo, 30 de Diciembre de 1932. 
I — E l Alcalde, Emi l io Alvaréz Bar-
dón . 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto de gastos e ingresos para el 
p róx imo ejercicio de 1933, se halla 
de manifiesto al públ ico , por t é rmino 
de ocho días, para que los contr i
buyentes y demás interesados, for
mulen las reclamaciones que sean 
justas. 

Valdetejar, 27 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Francisco Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Priaranza 

A l tratante que se le haya extravia
do una vaca comprada en la feria de 
Camponaraya el d ía 25 del corriente, 
de pelo negro, de un t a m a ñ o regular, 
con un lovanil lo en el lomo del tama
ñ o de un huevo de gallina, que se 
presente a recojerla en esta Alcaldía , 
previo el pago de su m a n u t e n c i ó n al 
que ejerce las funciones de Deposi
tario de dicho animal. 

Priaranza, 29 de Diciembre de 1932 
— E l Alcalde, Blas López. 
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Ayuntamiento de 
Carrizo 

E l vecino Alejandro Arias, comu
nica a esta Alcaldía que el día 27 del 
actual, le desaparec ió del campo de 
La Mi l la de Río, una yegua de las 
señas siguientes: alzada 7 cuartas 
aproximadamente, pelo morado, he
rrado de las cuatro extremidades, 
edad cerrada, tuerta del ojo izquier
do, con pintas blancas en el lomo. 

A l que sepa su paradero se le rue
ga avise a su d u e ñ o y se le gratifi
cará . 

Carrizo, 30 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Emi l io Alvarez Bar-
dón . 

» 
« « 

Las cuentas de presupuestos y De
posi tar ía con sus justificantes, corres
pondientes a los años 1924-25 a el 
a ñ o 1931 inclusive, se h a l l á n expues
tas al públ ico , en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por el plazo de qu in -

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las ordenanzas de este m u n i -
pio por Derechos por ocupac ión de 
la vía públ ica , la de c i rcu lac ión ro
dada de bicicletas y la del reparti
miento general, quedan expuestas al 
públ ico , en la Secretaría munic ipal , 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 31 de Dic iem
bre de 1932.—El Alcalde, Ensebio 
Soto. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para 1933, queda ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipal por t é r m i n o de quince 
días , finido el cual y durante otro 
plazo de quince] días, a contar desde 
la t e r m i n a c i ó n de la exposic ión a l 
púb l ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, conforme 
a lo dispuesto en el ar t ículo 301 Es
tatuto municipal . 

Villarejo de Orbigo, 28 de Diciem
bre de 1932. E l Alcalde, Manuel 
Fuertes. 



Adminislración de justicia 
Juzgado municipal de León 

Don Cánd ido San t amar í a García, Se
cretario habilitado del J u z g a d o 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen; 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veintiséis de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos, el se
ño r D. Antonio Guerrero Calzada, 
Juez municipal accidental de la mis
ma, visto el precedente ju ic io de fal
tas contra Justo Josa Mart ínez, cu
yas demás circunstancias personales 
ya constan, por hurto de un abrigo 
de cuero a Angel Bel t rán Fe rnández , 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeld ía al denunciado, 
Justo Josa Martínez, a la pena de 
quince días de arresto menor, y en 
las costas del ju ic io , no habiendo l u 
gar a i ndemnizac ión c iv i l por haber
se recuperado el abrigo sus t ra ído, el 
que h a b í a sido entregado en calidad 
de depósito al perjudicado, quedan
do la citada entrega con carác ter de
finitivo. 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Guerrero. 
—Rubr icado» . 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIA 
de esta provincia, con el fin de qu 
sirva de notificación en forma alfá^ 
nunciado, Justo Josa Mart ínez, expi 
do la presente visada por el señor 

Juez, en León, a veintiséis de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y dos .—Cándido Santamaría.-V.0 B.0: 
E l Juez municipal , Antonio Gue
rrero . 

E L E C T R I C I S T A D E LEÓN S . A. 

Acordado en Junta general extra
ordinaria celebrada el 21 de Diciem
bre p róx imo pasado, la total amort i 
zación de las Obligaciones que se 
hallan actnatmente en circulación» 
ponemos en conocimiento de los 
interesados que a partir del d ía 20 
del presente mes de Enero, se paga
r á n en nuestras oficinas la 500 pese-
ta s m i e im rmrta cada t í tulo, contra 

mismo, y previo el des-
s impuestos del Estado. 
Enero de 1933.—El V o -

o, Eduardo Recas. 
P. P — 1 . 

Compaíía le los Caminos de Hierro del Norte de España 
La Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace púb l i ca la supres ión a part ir del día 16 

de Enero p róx imo de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan, previniendo al púb l i co 
que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de CUIDADO CON LOS 
TRENES.—PASO SIN GUARDAR, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de precauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y p recauc ión al 
cruzar la l ínea férrea. 

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERIA 

LÍNEA FÉRREA 

Línea de Falencia a La Conma . 

K i l ó m e t r o s 

179[198 
180i481 
181i224 
183i966 
1871755 
195i689 
196i695 
202il42 
202i542 
2331434 
233T860 
239(648 
240il50 
253(070 
254^940 
256(781 
^58i556 
$>O0T546 

]T593 
^ § 3 4 4 

Línea de Toral de los 
del|Biei70 

a ullafranca 

Provincia 

L e ó n , 

» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

León 
» 
» 
» 
» 
» 

Villaobispo 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem 

T é r m i n o municipal 

Villagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Castropodame, 
Idem . 
Congosto 
Idem 
Ponferrada.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Carracedelo . . 
Idem 
Idem 

Villadecanes. 
Idem 
Vil lafranca. . 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación oficial del camino 

Camino de las Eras 
De fincas 
Idem 
Camino de Revilla . 
De fincas 
Idem 
I d e m . . 
Idem y p u e b l o . . . . 
Idem idem 
Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
Idem 
De Truchas . 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De C h a ñ a s 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

Vil lamayor . . . . 
De Cacabelos. 
De Vitela 
Idem .;. 
I d e m . . . . . . ¿ 
De Villafranca, 

Nombre con que es conocido el paso 

De las Eras 
» 

Calviello 
» 

La Lastra 
Del pueblo 
De Matachana 
Idem 
Ventas de A lmázca ra 
De Almázcara 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De Chañas 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

De Vil lamayor 
De Cacabelos 
De Vitela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

Ponferrada, 16 de Diciembre de.1932.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, José Cañel las . P. P.—488. 


